
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE ORALIDAD 

                 Medellín, diciembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2020 - 00405 00 

 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de decretar la Ejecución de la  sentencia 

de nulidad de matrimonio católico presentado por la señora LUZ ELENA 

VÉLEZ MONSALVE a través de abogado, habrá lugar a oficiar al Tribunal 

Arquidiocesano de Medellín- Sala Primera para que se sirva allegar en el 

término de cinco (5) días, copia auténtica de la sentencia de Ejecución 

sentencia nulidad de matrimonio católico celebrado entre LUZ ELENA VÉLEZ 

MONSALVE y ÁLVARO DE JESÚS JARAMILLO VÉLEZ en la Parroquia de Los 

Dolores de la América, Arquidiócesis de Medellín el día siete (07) de julio de 

mil novecientos setenta y nueve (1979).  

 

Se ordena librar oficio a la Sala Primera del Tribunal Arquidiocesano de 

Medellín para que cumpla con lo aquí dispuesto.   

 

Se reconoce personería amplia y suficiente conforme al poder conferido al 

abogado EUGENIO VALDERRAMA RUEDA, portador de la T.P. 84245.  

  

NOTIFÍQUESE  
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